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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA
 25.202/05. Resolución de la Subsecretaría (Divi-

sión de Tramitación de Derechos de Gracia y 
otros Derechos) sobre solicitud de sucesión por 
cesión en el título de Conde de la Almudena.

Don Gustavo de Acero y de Cubas ha solicitado la 
sucesión en el título de Conde de la Almudena, por ce-
sión que del mismo le hace su madre, doña María del 
Pilar de Cubas y Escribano, lo que se anuncia por el plazo 
de treinta días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, a los efectos de los artículos 6 y 12 del Real De-
creto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren perjudicados por la 
mencionada cesión.

Madrid, 20 de abril de 2005.–El Consejero Técnico, 
Antonio Luque García. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 24.678/05. Anuncio del Centro Regional Financie-

ro de la Jefatura de Intendencia Económico-Ad-
ministrativa del Mando Regional Pirenaico del 
Ejército de Tierra por el que se notifica mediante 
su publicación la Resolución, de fecha 10 de fe-
brero de 2004, recaída en el expediente 12-03.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en el 
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se noti-
fica a Rubén Rodríguez Zaldívar, con DNI 72.048.838-G, 
con último domicilio conocido en Pujada Castell, 28, 2, 1, 
en Figueras, el extracto de la resolución dictada en proce-
dimiento de reintegro por pagos indebidos en la nómina 
de la Sección de Retribuciones y Pagaduría del Mando 
Regional Pirenaico del Ejército de Tierra relativo al inte-
resado, por los motivos siguientes:

Concepto del expediente: El importe indicado en el 
presente documento se le reclama al interesado por el 
concepto de: Baja voluntaria, que le fue abonado desde el 
día 15 de junio de 2002 hasta el día 30 de junio de 2002 .

Fecha de la nómina del pago indebido: 15 de junio de 
2002-30 de junio de 2002.

 Importe total a reintegrar por pago indebido: 266,99 
euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el art. 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Jefatura en el Real Decre-
to 912/2002 y la Orden Ministerial 3537/2003 que lo 
desarrolla, y por delegación del Excmo. Sr. Ministro de 
Defensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de enero, BOE 
de 16, en su punto cuarto), he resuelto declarar indebida-
mente cobrados los haberes anteriormente mencionados, 
en lo que afecta exclusivamente al pago indebido produ-
cido y, en consecuencia, declaro indebido el pago de 
doscientas sesenta y seis euros con noventa y nueve cén-
timos (266,99), percibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Sección de Retribucio-
nes y Pagaduría del Mando Regional Pirenaico del Ejérci-
to de Tierra, en Puerta de la Paz, s/n (08002 Barcelona).

Barcelona, 5 de mayo de 2005.–El General Jefe, Mariano 
Gutiérrez Roja. 

 24.726/05. Anuncio del Centro Regional Financiero 
de la Jefatura de Intendencia Económico-Admi-
nistrativa del Mando Regional Pirenaico del Ejér-
cito de Tierra por el que se notifica mediante su 
publicación la iniciación de expediente 63-05-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en el 
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se notifica 
a Carolina Agusil Arnedo, con DNI 43.744.785-G, con últi-
mo domicilio conocido en Jerónimo Pujades, n.º 7, 4.º 1.º, 
en Lérida, la iniciación del expediente por reintegro de pa-
gos indebidos en la nómina de la Sección de Retribuciones 
y Pagaduría del Mando Regional Pirenaico del Ejército de 
Tierra relativo al interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del expediente: El importe indicado en el 
presente documento se le reclama al interesado por el 
concepto de: Baja voluntaria, que le fue abonado desde el 
día 26 de enero de 2005 hasta el día 31 de enero de 2005.

Fecha de la nómina del pago indebido: 26 de enero 
de 2005-31 de enero de 2005.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 169,61 
euros.

El reintegro del pago indebido, que pone fin al expe-
diente, puede hacerse efectivo mediante transferencia en 
J.I.E.A. R.M.PIR cuenta 0182/1944/02/0203970216.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, dispone de 15 días hábiles, desde 
la publicación de esta notificación, para presentar alegacio-
nes, documentos y justificaciones que estime pertinentes 
ante el instructor de la Sección de Retribuciones y Pagaduría 
o bien ante cualquiera de los Registros y Oficinas a los que 
hace referencia el artículo 38.4 del citado texto legal.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Sección de Retribucio-
nes y Pagaduría del Mando Regional Pirenaico del Ejérci-
to de Tierra, en Puerta de la Paz, s/n (08002 Barcelona) .

Barcelona, 4 de mayo de 2005.–El General Jefe, Mariano 
Gutiérrez Rojas. 

 24.733/05. Anuncio del Centro Regional Financie-
ro de la Jefatura de Intendencia Económico-Ad-
ministrativa del Mando Regional Pirenaico del 
Ejército de Tierra por el que se notifica mediante 
su publicación la Resolución, de fecha 19 de mayo 
de 2004, recaída en el expediente 100-04.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se 
notifica a Juan Collado Alberch, con DNI 43.547.751-B, 
con último domicilio conocido en Horizontal, 58, Bajo, 
1’, en Barcelona, el extracto de la resolución dictada en 
procedimiento de reintegro por pagos indebidos en la 
nómina de la Sección de Retribuciones y Pagaduría del 
Mando Regional Pirenaico del Ejército de Tierra relativo 
al interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del expediente: El importe indicado en el 
presente documento se le reclama al interesado por el 

concepto de: Baja voluntaria, que le fue abonado desde el 
día 19 de julio de 2003 hasta el día 31 de julio de 2003.

Fecha de la nómina del pago indebido: 19 de julio de 
2003-31 de julio de 2003.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 175,67 
euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el art. 105.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, y en virtud de las competencias 
atribuidas a esta Jefatura en el Real Decreto 912/2002 y la 
Orden Ministerial 3537/2003, que lo desarrolla, y por delega-
ción del Excmo. Sr. Ministro de Defensa (Orden Ministerial 
4/1996, de 11 de enero, BOE de 16, en su punto cuarto), he 
resuelto declarar indebidamente cobrados los haberes ante-
riormente mencionados, en lo que afecta exclusivamente al 
pago indebido producido y, en consecuencia, declaro indebi-
do el pago de ciento setenta y cinco euros con sesenta y siete 
céntimos (175,67), percibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Sección de Retribucio-
nes y Pagaduría del Mando Regional Pirenaico del Ejérci-
to de Tierra, en Puerta de la Paz, s/n (08002 Barcelona).

Barcelona, 5 de mayo de 2005.–El General Jefe, 
Mariano Gutiérrez Rojas. 

 24.735/05. Anuncio del Centro Regional Financie-
ro de la Jefatura de Intendencia Económico-Ad-
ministrativa del Mando Regional Pirenaico del 
Ejército de Tierra por el que se notifica mediante 
su publicación la iniciación de expediente 1-05-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en el 
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se notifi-
ca a Sergio Oliva Muñoz, con DNI 46.064.582-K, con úl-
timo domicilio conocido en Pujadas, 406, 7.º 2.ª, en Barce-
lona, la iniciación del expediente por reintegro de pagos 
indebidos en la nómina de la Sección de Retribuciones y 
Pagaduría del Mando Regional Pirenaico del Ejército de 
Tierra relativo al interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del expediente: El importe indicado en el 
presente documento se le reclama al interesado por el 
concepto de: Baja voluntaria, que le fue abonado desde el 
día 17 de diciembre de 2004 hasta el día 31 de diciembre 
de 2004.

Fecha de la nómina del pago indebido: 17 de diciembre 
de 2004-31 de diciembre de 2004.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 357,07 
euros.

El reintegro del pago indebido, que pone fin al expe-
diente, puede hacerse efectivo mediante transferencia en 
J.I.E.A. R.M.PIR cuenta 0182/1944/02/0203970216.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, dispone de 15 días hábiles, 
desde la publicación de esta notificación, para presentar 
alegaciones, documentos y justificaciones que estime 
pertinentes ante el instructor de la Sección de Retribucio-
nes y Pagaduría o bien ante cualquiera de los Registros y 
Oficinas a los que hace referencia el artículo 38.4 del ci-
tado texto legal.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Sección de Retribucio-


